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AMPLIA PLA¿O EN SUMAR¡O
ADMINISTRATIVO INSTRUIDO POR D.A. NO

3.33I DEL 26 DE JUNIO DE 2014.

DECRETo ALcALDTqo No 5 16 6

Chillán Viejo, 0 6 ocT 20lt

VISTOS:
A. Artículo No 133, inciso tercero de la Ley No 18.883 Estatuto

Administrativo para Funcionarios Municipales.

B. Las facultades que me confieren la Ley No 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO:
Ord. N" 6 del 3 de Octubre de 2014, de la Fiscal Sara Sotelo Merino, por

medio de la cual solicita al Alcalde prorrogar el plazo de instrucción del Sumario
Administrativo instruido por Decreto Alcaldicio No 3.331 de 26 de Junio de 2014, por 20 días
hábiles, por las razones que indica.

DECRETO:
1.- AUTORIZASE ampliación del plazo para la tramitación del Sumario

Administrativo instruido por Decreto Alcaldicio No 3.331 de 26 de Junio de 2014 por 20 días
hábiles, por licencia médica y diligencias pendientes.
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